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1. Introducción1 

El Impuesto sobre el incremento del va-
lor de los terrenos de naturaleza urbana 
(IIVTNU), conocido como “plusvalía mu-
nicipal”, es un tributo local que grava el 
incremento de valor que experimentan 
los terrenos de naturaleza urbana, pues-
to de manifiesto por su transmisión por 
cualquier título o transmisión de cual-
quier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos.

Desde su origen en 1919, el IIVTNU 
ha sido objeto de diversas regulaciones 
con la finalidad de encajarlo de manera 
estable en los instrumentos tributarios 
de financiación municipal. Desde 1978 
siempre planeó sobre el impuesto una 
cierta duplicidad con las plusvalías inmo-
biliarias que grava el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF) y 
el Impuesto sobre Sociedades (IS).

La supresión de este tributo estuvo pre-
sente en el proyecto de Ley de Hacien-
das Locales de 1988, aunque finalmente 
se mantuvo por la presión de los munici-
pios en aras del principio de suficiencia 
financiera y por su contribución real a la 
capacidad financiera de los municipios, 
aunque sea de forma desigual. Esas du-
das y su posterior recuperación, un tanto 
apresurada, son algunas de las causas 
que están en el origen de una regulación 
defectuosa que ha sido objeto de innu-
merables litigios y que afectan sobre todo 
a su base imponible. Además, no pode-

mos perder de vista que en 1988 hubo 
que buscar un espacio fiscal adecuado 
para la financiación con recursos propios 
de las entidades locales, especialmente 
en un momento donde todavía no se ha-
bía comenzado a pensar en la vertiente 
medioambiental de la tributación local.

Asimismo, son importantes el número 
y volumen de impagados del IIVTNU, 
porque si bien en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles (IBI) o el Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica (IVTM) su 
falta de pago presenta diversas respues-
tas, en el IIVTNU no hay ninguna más 
que el cobro por la vía de apremio.

Los costes de gestión del IIVNTU tam-
poco son pequeños. Los Ayuntamientos o 
bien delegan en las Diputaciones Provin-
ciales o entidades equivalentes u optan 
por firmar contratos de servicio con em-
presas privadas. Con independencia de 
la forma adoptada, los costes de gestión 
directos suponen entre un 15% y 20% de 
la recaudación, una parte importante de 
la capacidad fiscal real del impuesto.

En este documento 18 de la Red Lo-
calis, más que valoraciones jurídicas de 
la corrección legal del tributo, observa-
remos los problemas prácticos que plan-
tean tanto la implantación a través de 
la aprobación de una ordenanza fiscal, 
como la determinación de la base impo-
nible y su recaudación.

Para ello, este documento presenta 

1. Los autores agradecen la ayuda de Alejandro Dominguez Lamela para la obtención de las bases de datos utilizadas.
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la siguiente estructura, tras esta intro-
ducción, el segundo apartado se centra 
en señalar los antecedentes históricos 
y legislativos del impuesto, en especial 
la suficiencia financiera. En tercer lugar, 
se analizará el grado de implantación 
del Impuesto. Como cuarto apartado se 
estudiarán los cambios normativos en el 

impuesto. A continuación, en el quinto 
apartado, se determinan las cuestiones 
relacionadas con su gestión y recauda-
ción en las entidades locales de Galicia. 
Como séptimo apartado se señalan un 
conjunto de recomendaciones y, final-
mente, se presentan una serie de conclu-
siones. 
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Antes de la reciente reforma del IIVTNU, 
su base imponible era el incremento del 
valor de los terrenos puesto de manifiesto 
en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de 
20 años. 

Para el cálculo de la base imponible el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales (TRLRHL) establecía que 
el valor de los terrenos será el que en ese 
momento tenga asignado a efectos del 
IBI, por lo tanto, el importe consignado, 
dependerá de si es o no un valor revisa-
do. Para determinar el incremento real se 
aplicaba a dicho valor una cantidad fijada 
por cada Ayuntamiento, sin exceder de los 
siguientes límites en función del período 
de tenencia: 3,7% (de 1 hasta 5 años), 
3,5% (de hasta 10 años), 3,2% (de hasta 
15 años) y de 3% (de hasta 20 años).

La cuota tributaria era el resultado de 
aplicar a la base imponible/liquidable el 
tipo de gravamen que estableciese cada 
ayuntamiento, sin exceder el 30%. Ade-
más, las ordenanzas fiscales podrán re-
gular una bonificación de hasta el 95% de 
la cuota íntegra del impuesto, en las trans-
misiones de terrenos, y en la transmisión 
o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte a favor de 
los descendientes y adoptados, los cón-
yuges y los ascendientes y adoptantes. 

De este modo, la normativa presuponía 
la existencia siempre de un incremento del 
valor por el mero transcurso del tiempo, 

fijando una plusvalía ficticia como base 
imponible. Con base en este concepto se 
encadenan dos determinaciones: la base 
imponible estará constituida por el incre-
mento real del valor del terreno, pero el 
valor del terreno se corresponderá con su 
valor catastral por aplicación en su trans-
misión del valor a efectos del IBI. 

Esta sucesión pone en cuestión el prin-
cipio de capacidad económica. El auge 
experimentado por los valores reales de 
los inmuebles urbanos hasta la crisis fi-
nanciera de 2008 mantuvo este problema 
un tanto oculto, porque los casos de pérdi-
da de valor eran singulares y las magnitu-
des catastrales en buena parte del Estado 
iba por detrás de los valores reales. Sin 
embargo, cuando la crisis financiera se 
manifiesta abiertamente afectando nega-
tivamente a los valores de mercado de las 
propiedades inmobiliarias, las entidades 
locales temiendo un empeoramiento de 
su situación financiera que podía obligar 
a recortes de los servicios que prestan, 
intensifican la aplicación de sus tributos. 
Mediante el Real Decreto-ley 20/2011, de 
30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y finan-
ciera para la corrección del déficit público, 
se incrementan con carácter general los 
tipos de gravamen del IBI. 

Paralelamente se desarrollan correc-
ciones de las valoraciones catastrales al 
alza a través de distintos procedimientos 
por la Dirección General del Catastro del 
Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca: actualización de coeficientes, nuevas 
ponencias de valores, regularizaciones 

2. Antecedentes históricos y legislativos del impuesto: 
la suficiencia financiera 
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catastrales, múltiples altas singulares de 
inmuebles a través de convenios catastra-
les, etc., que ponen de manifiesto la dis-
cordancia entre el censo real de inmue-
bles y el catastral, así como la valoración 
catastral y la real del mercado.

En el período 2008-2018 los ingresos 
fiscales de las entidades locales experi-
mentan un crecimiento notable y donde el 
crecimiento de las liquidaciones del IBI y 
del IIVTNU compensan la caída o escaso 
incremento de los demás ingresos fisca-

les (Tabla 1). En el conjunto del Estado 
los ingresos derivados de la plusvalía más 
que se duplican entre 2008 y 2018, mien-
tras que la recaudación por IBI también 
experimenta un incremento del 62% ab-
sorbiendo la totalidad del crecimiento de 
los ingresos fiscales. Aunque en menor 
medida, pero también de forma significa-
tiva, esta evolución tiene lugar en Galicia 
donde el incremento de los ingresos por 
IIVTNU crece un 66,7% y en el IBI un 76% 
(Tabla 2).

Tabla 1: Ingresos liquidados, en miles de euros (2008-2018)

Tabla 2: Diferencia entre ingresos liquidados (2008-2018), 
en miles de euros 

Nota: (1) Incluye territorios forales.
Fuente: Elaboración propia a partir de Haciendas Locales en cifras. Ingresos liquidados. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Nota: (1) Incluye territorios forales.
Fuente: Elaboración propia a partir de Haciendas Locales en cifras. Ingresos liquidados. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

España1

• IBI
• IIVTNU
• Ingresos fiscales
Galicia
• IBI
• IIVTNU
• Ingresos fiscales

Diferencia 2008-2018

9.017.220
1.263.158

24.253.499

12.581.681
1.506.265

26.862.290

13.794.625
2.677.582

28.905.737

14.407.859
2.624.247

30.551.483

345.591
27.029

982.797

480.734
29.707

1.122.648

540.423
41.393

1.201.530

609.181
45.064

1.309.376

2008

5.390.639
263.590

1.361.089
18.035

6.751.728
281.625

6.297.984
303.209

2012

IIVTNUIBI

2015

IBI+IVTNU

2018

TOTAL 
INGRESOS 
FISCALES

España1

Galicia
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Aunque las entidades locales intensifica-
ron el aprovechamiento de los instrumen-
tos financieros que disponían a la vista de 
la caída de los ingresos procedentes rela-
cionados con la gestión urbanística, esta 
cuantificación tampoco satisfacía las aspi-
raciones de suficiencia financiera, básica-
mente por tres motivos.

En primer lugar y tal y como se ha se-
ñalado la determinación de la cuota se 
realizaba sobre una magnitud artificial es-
tablecida con criterios ajenos al mercado: 
el valor catastral del terreno, cuya aplica-
bilidad depende en primer lugar si tiene la 
consideración catastral o no de suelo urba-
no. Ello ya genera una problemática adi-
cional porque puede que el suelo tenga en 
el planeamiento la calificación de rústico y 
catastralmente de urbano o viceversa. Re-
sulta posible y así ocurre que incluso un in-
mueble urbano esté asentado sobre suelo 
rústico con lo que su transmisión tampoco 
no estaría sujeta al IIVTNU.

En segundo lugar, no es ajeno a esta 
problemática que el hecho imponible no se 

verifica solamente con las compraventas, 
sino que también se extiende a la transmi-
sión por herencia, donde a diferencia de la 
compraventa no se genera una trasmisión 
monetaria real (por ser una transmisión lu-
crativa) lo que puede afectar a la cobrabili-
dad del impuesto.

Finalmente, la aplicación del IIVTNU ne-
cesita la concurrencia de varias adminis-
traciones. En primer lugar, la estatal que 
determina los valores catastrales y delimita 
el suelo urbano; en segundo lugar, la auto-
nómica, para los flujos de información de 
cambios de titularidad, sobre todo por he-
rencias y, finalmente, para los municipios 
pequeños, que son la mayoría, la Dipu-
tación Provincial para el cobro, la gestión 
y cobro, o la concurrencia de empresas 
privadas mediante contratos de servicios. 
Además, habría que tener en cuenta el pa-
pel de los notarios para la expedición de 
escrituras. En resumen, un amplio número 
de agentes involucrados, que cuanto me-
nos complica la aplicabilidad del tributo. 
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La implantación del impuesto es potes-
tativa y requiere la aprobación de la co-
rrespondiente ordenanza fiscal regulado-
ra mediante acuerdo plenario aprobado 
por mayoría simple. Esta aprobación no 
resulta tan sencilla sobre todo en las Cor-
poraciones de mediano y pequeño tama-
ño, donde junto a lo poco atractivo electo-
ralmente que resulta gravar a los vecinos 
con impuestos y cargas, la representación 
política ha tendido hacia la atomización, 
complicando los acuerdos del Pleno Mu-
nicipal. Y, por último, lo controvertido del 
tributo y la escasa seguridad jurídica que 
presenta han hecho desistir a muchas 
Corporaciones Locales de la convenien-
cia de su aprobación. 

En 2020, solo 112 ayuntamientos de los 
313 en Galicia (35,7%) lo aplicaban; un 
porcentaje incluso inferior al obtenido en 
2016 (36,6%). Se trata de una baja ratio si 
se compara con el indicador para el gru-
po de ayuntamientos del régimen común 
que sí lo hacen (49,2%). Este diferencial 
ha sido una constante en los últimos años. 
Además, por provincias el grado de apli-
cación resulta muy dispar. En los ayunta-
mientos de la provincia de Pontevedra y 
A Coruña se aplica con mayor intensidad 
(64% y 55%, respectivamente), mientras 
que en los de Lugo y Ourense es mucho 
menor (14% y 15%, respectivamente). Sin 
duda, esto es algo que influye notable-
mente en la recaudación del tributo.

Tampoco existe una homogeneidad en 
la aplicación del IIVTNU por Comunida-

des Autónomas (CC.AA.), tal y como se 
observa en la Tabla 3. En la Comunidad 
de Madrid de aplica en el 94,4% de los 
municipios, mientras que en Castilla y 
León el 15,1%.

A lo anterior hay que añadir la amplia de-
mora en revisar los valores catastrales en 
Galicia, lo que implica una base imponible 
menor. Conviene señalar que los muni-
cipios están obligados a solicitar una ac-
tualización de los valores catastrales con 
una periodicidad entre 5 y 10 años, para 
adecuar el valor de los inmuebles al valor 
de mercado. Además, gracias a las revi-
siones catastrales se detectan inmuebles 
no fiscalizados y se mejora la capacidad 
fiscal del impuesto. Todos estos elemen-
tos generan un amplio margen de varia-
bilidad en el tratamiento y la obtención de 
ingresos por esta vía.  

Además, el grado de actualización del 
valor catastral no es el mismo por CC.AA. 
Por ejemplo, el 69% de los ayuntamientos 
de Cataluña tienen como última revisión 
catastral el período 1984-2001, mientras 
que únicamente el 4% de los ayuntamien-
tos de la Región de Murcia se encuentran 
en esta situación. Precisamente el 80% 
de los ayuntamientos de esta Región han 
realizado su última revisión entre 2002 y 
2011, un porcentaje que contrasta con el 
26% de ayuntamientos de Extremadura. 
Las CC.AA. con ayuntamientos que han 
optado por actualizar sus valores catas-
trales más recientemente son Islas Ba-
leares (el 19% lo han hecho entre 2012 y 

3. Implantacion del impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana: un impuesto potestativo
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).

Tabla 3: Ayuntamientos que aplican el IIVTNU y porcentaje respecto 
al total de Ayuntamientos (2020)

Ayuntamientos 
con IIVTNU

% de aplicación

Andalucía
Aragón
Principado de Asturias
Islas Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia
La Rioja
Comunidad Valenciana
Total

726
174

60
66
83
66

340
393
802
191
112
169

45
56

455
3.740

92,5%
23,8%
76,9%
98,5%
94,3%
64,7%
15,1%
42,8%
84,7%
49,2%
35,8%
94,4%

100,0%
32,2%
83,9%
49,2%

2016), Castilla y León (14%) y la Comuni-
dad de Madrid (13%). Los ayuntamientos 
de Aragón e Islas Canarias se sitúan en el 
extremo contrario. Finalmente, son mino-
ría los Ayuntamientos que han revisado su 
valor catastral desde 2017. 

Precisamente en Galicia el 53% de 
nuestros ayuntamientos ha realizado 
su última revisión catastral entre 1984 
y 2001, el 32% lo hicieron entre 2002 y 
2011 y el 11% lo han hecho entre 2012 y 
2016; y solo el 4% restante lo han hecho 

entre 2017 y 2020. Con relación a la me-
dia nacional, los ayuntamientos galle-
gos presentan importantes diferencias 
en sus procesos de revisión catastral (8 
puntos por encima para las revisiones 
entre 1984 y 2001, aunque 12 puntos 
por debajo de las revisiones entre 2002 
y 2011) (Tabla 4). Lo anterior pone en 
evidencia las diferencias temporales en 
la revisión del catastro entre CC.AA., 
que claramente condiciona su recauda-
ción. 
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Tabla 4: Fecha de la última revisión catastral por CC.AA. (2021)
2012-20162002-20111984-2001

NúmeroNúmeroNúmero Número Número%%% % %
2017-2020 Total

Andalucía
Aragón
Principado de Asturias
Islas Baleares
Islas Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Extremadura
Galicia
Comunidad de Madrid
Región de Murcia
La Rioja
Comunidad de Madrid
Total

59
23

9
13

2
21

310
111
40
18
34
24

5
19
57

745

575
254

48
40
62
56

853
368
245
222
101
124

36
60

273
3.319

151
454

20
12
23
25

1.037
430
656
148
166

29
2

95
211

3.459

0
0
1
2
1
0

48
10

6
0

12
2
2
0
1

85

785
731

78
67
88

102
2.248

919
947
388
313
179

45
174
542

7.608

8%
3%

12%
19%

2%
21%
14%
12%

4%
5%

11%
13%
11%
11%
11%
10%

73%
35%
62%
60%
70%
55%
38%
40%
26%
57%
32%
69%
80%
34%
50%
44%

19%
62%
26%
18%
26%
25%
46%
47%
69%
38%
53%
16%

4%
55%
39%
45%

0%
0%
1%
3%
1%
0%
2%
1%
1%
0%
4%
1%
4%
0%
0%
1%

10%
10%

1%
1%
1%
1%

30%
12%
12%

5%
4%
2%
1%
2%
7%

100%

Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).

El Gráfico 1 recoge la recaudación relati-
va de este impuesto por CC.AA. en 2020, 
comprobándose importantes diferencias a 
nivel regional, destacando especialmente 
el caso de la Comunidad de Madrid (8,6%) 
y de Extremadura (1,3%) como aquellos 
dos territorios del régimen común con ma-
yor y menor importancia recaudatoria de 
esta figura impositiva respecto a los ingre-
sos no financieros.

El Gráfico 2 recoge la recaudación por 
Ayuntamientos en Galicia, incluyendo tam-
bién aquellos que no lo aplican y los que, 
aplicándolo, no hay datos de recaudación 
en la Oficina para la Coordinación de Ha-
ciendas Locales (Ministerio de Hacienda 
y Función Pública). Como se constata, la 
aplicación del IIVTNU y su recaudación re-
sulta muy limitada en Galicia.
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Gráfico 1: Recaudación del IIVTNU por CC.AA. respecto de los 
ingresos no financieros, ingresos consolidados (2020)

Gráfico 2: Aplicación y recaudación del IITVNU por tramos en 
Galicia  (2019)

Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).

Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).
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La Tabla 5 recoge el porcentaje anual 
aplicado al IIVNTU en 2020. Las pondera-
ciones aplicadas de media en los Ayunta-
mientos gallegos son, en todos los casos, 
inferiores a la media a nivel nacional (2,98% 
para el período de 1 a 5 años; 2,74% has-
ta 10 años; 2,59% hasta 15 años y 2,51% 
hasta 20 años). Estas divergencias pueden 
llegar a una diferencia de 3 décimas por-
centuales por debajo de la media nacional, 
lo que se traduce en una menor recauda-
ción para los Ayuntamientos gallegos. 

Además, hay diferencias en los porcen-
tajes por provincias. Los ayuntamientos 
que más gravan son los de la provincia de 

A Coruña y Pontevedra. Los que menos, 
corresponden a los ayuntamientos de Ou-
rense y Lugo, lo que puede implicar una 
menor recaudación. Además, si se compa-
ran estos resultados con los del 2016, la 
situación apenas registra cambios, por lo 
que existe un status quo en la situación del 
impuesto.

Los Ayuntamientos con mayor población 
en Galicia (Tabla 6) optan por aplicar tipos 
más elevados, sobre todo cuando el perío-
do de cómputo no supera los 5 años, des-
tacando el caso de las siete grandes ciuda-
des de Galicia donde se aplica, de media, 
el 3,18%.

Tabla 5: Porcentajes anuales del IIVTNU por provincias (2020)

Tabla 6: Porcentajes anuales del IIVTNU por número de habitantes 
del municipio (2020)

Número de años

Número de años

A Coruña

Menos de 
5.000

Lugo

De 
5.000 a 
19.999

Ourense

De 20.000 
a 49.999

Pontevedra

50.000 o 
más

Media
Galicia

Media
Galicia

Media
Nacional

Media
Nacional

De 1 a 5 años
Hasta 10 años
Hasta 15 años
Hasta 20 años

De 1 a 5 años
Hasta 10 años
Hasta 15 años
Hasta 20 años

2,77
2,45
2,34
2,30

2,6
2,3
2,23
2,2

2,49
2,35
2,34
2,36

2,66
2,42
2,33
2,28

2,54
2,31
2,21
2,15

2,9
2,54
2,38
2,33

2,75
2,51
2,4
2,29

3,18
2,91
2,67
2,51

2,71
2,44
2,34
2,29

2,71
2,44
2,34
2,29

2,98
2,74
2,59
2,51

2,98
2,74
2,59
2,51

Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).
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Tabla 7: Tipos impositivo del IIVTNU por provincias (2020)

Tabla 8: Porcentajes anuales del IIVTNU por número de habitantes 
del municipio (2020)

Número de años

Número de años

A Coruña

Menos de 
5.000

Lugo

De 
5.000 a 
19.999

Ourense

De 20.000 
a 49.999

Pontevedra

50.000 o 
más

Media
Galicia

Media
Galicia

Media
Nacional

Media
Nacional

De 1 a 5 años
Hasta 10 años
Hasta 15 años
Hasta 20 años

De 1 a 5 años
Hasta 10 años
Hasta 15 años
Hasta 20 años

22,76
22,47
22,18
22,03

19,56
19,57
19,60
19,63

21,98
21,98
22,10
22,21

21,55
21,43
21,26
21,23

16,99
16,94
16,90
16,86

22,86
22,43
22,04
21,68

21,28
21,23
21,13
21,10

24,33
23,90
23,62
23,33

21,51
21,36
21,19
21,12

21,51
21,36
21,19
21,12

22,79
22,48
22,20
21,98

22,79
22,48
22,20
21,98

Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).

La Tabla 7 recoge el tipo impositivo medio 
del IIVTNU para 2020. Este porcentaje, tal 
y como se indica en el TRLRHL nunca po-
drá ser superior al 30%, situándose a nivel 
nacional entre el 22,2% (hasta 15 años) y el 
22,8% (de 1 a 5 años). Para los municipios 
gallegos, la horquilla oscila entre el 21,1% 

(hasta 20 años) y el 21,5% (de 1 a 5 años), 
recogiendo una reducción de cinco décimas 
de media respecto a 2016. En los Ayunta-
mientos de A Coruña, Lugo y Pontevedra se 
aplican tipos medios muy parecidos por tra-
mos de población; en Ourense los tipos me-
dios suponen el 77% de la media gallega.

La Tabla 8 realiza el mismo ejercicio, pero 
considerando el tipo impositivo por número 
de habitantes del municipio, comprobándo-
se como a medida que aumenta el tamaño 
poblacional del municipio, también lo hacen 
los tipos, además, los mayores tipos se dan 
en las siete grandes ciudades de Galicia. 
Un resultado esperable.

El Real Decreto-ley 26/2021 que adapta 
los postulados de la determinación de la 
base imponible del IIVTNU a la doctrina del 
Tribunal Constitucional (TC), determina que 
los ayuntamientos que tengan establecido 

el IIVTNU deberán modificar, en el plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor 
de este Real Decreto-ley, sus respectivas 
ordenanzas fiscales para adecuarlas a lo 
dispuesto en el mismo.

Habiendo transcurridos varios meses 
desde la finalización del plazo otorgado son 
bastantes los ayuntamientos que aún no 
han procedido a esta adaptación. A modo 
de ejemplo, en la provincia de Pontevedra, 
son 14 los que todavía no han procedido a 
su adaptación con la inseguridad jurídica 
que crea dicha situación.
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4.1. DOS SENTENCIAS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.

Desde Red Localis señalamos en repe-
tidas ocasiones la necesidad de modificar 
este impuesto, tanto en los documentos 
de la red como en las notas del Observa-
torio Municipal de Galicia. La derogación 
de algunos contenidos del IIVTNU traía 
una importante reducción de su capacidad 
recaudatoria, presagiaba este resultado y 
lo hecho hasta el momento era poco más 
que retoques y se seguía sir abordar, de 
manera pausada y calculada, una verda-
dera revisión de este impuesto.

Incluso tras la última reforma del IIVT-
NU, era complicado justificar el proceso 
de construcción de la base imponible de 
este impuesto, como paso previo para la 
determinación de la plusvalía. Como se 
ha indicado, la base imponible era el pro-
ducto de multiplicar el valor catastral de 
un terreno por un coeficiente (variable en 
función del tramo de años afectado) por el 
número de años, cuando lo más cercano 
a la realidad sería considerar el incremen-
to real de valor que se obtendría a partir 
de una ganancia patrimonial a partir de la 

diferencia entre el valor de transmisión y 
adquisición. 

Con la última modificación normati-
va tras reforma provocada por el TC se 
abre un nuevo escenario para los ayunta-
mientos con relación a este impuesto. Sin 
embargo, no se trata de la primera vez 
que se pronuncia el TC. El IIVTNU sufrió 
importantes cambios por las STC de 16 
de febrero de 2017 y de 11 de mayo de 
20172, que determinaba que si no hay be-
neficios por la venta no procede con su li-
quidación. Además, se abrió la posibilidad 
de reclamar las cantidades indebidamen-
te cobradas si se obtuvieron pérdidas o si 
no hubo ganancias, siempre y cuando no 
hubieran pasado más de 4 años desde el 
pago del IIVTNU.

Posteriormente, el TC en la Sentencia 
126/2019, de 31 de octubre, declaró in-
constitucional el artículo 107.4 del TRLR-
HL, respecto a aquellos casos en los que 
la cuota a satisfacer fuese superior al in-
cremento patrimonial realmente obtenido 
por el contribuyente. El 26 de octubre de 
20213, el TC comunicó que se procede-
ría con la anulación del procedimiento del 
cálculo al considerar que no cumplía con 

4. Los cambios normativos

2.  La STC 59/2017, de 11 de mayo de 2017, relativa al IIVTNU declaró inconstitucionales y nulos los artículos 107.1, 107.2 a) 
y 110.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
pero solo si se trata de someter a fiscalización situaciones de inexistencia de incrementos de valor.
3. Véase la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 2021, que declara inconstitucional y nulos los artículos 107.1 segundo 
párrafo, 107.2 a) y 107.4 del citado texto refundido, provocando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible 
del IIVTNU.
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el principio de capacidad económica.4 El 3 
de noviembre, el TC publicó la sentencia 
que anulaba el procedimiento de cálculo 
del IIVTNU. El 10 de noviembre de 2021, 
a través del Real Decreto-ley 26/2021, de 
8 de noviembre5 entró en vigor el nuevo 
sistema de cálculo, basado en dos méto-
dos. 

Este doble sistema para el cálculo de 
la plusvalía municipal queda justificado 
en el Preámbulo del citado Real Decreto-
ley 26/2021, de 8 de noviembre al indicar 
que “El Tribunal Constitucional señala en 
el fundamento jurídico 5 de la Senten-
cia 182/2021 que «para que este méto-
do estimativo de la base imponible sea 
constitucionalmente legítimo por razones 
de simplificación en la aplicación del im-
puesto o de practicabilidad administrativa, 
debe (i) bien no erigirse en método único 
de determinación de la base imponible, 
permitiéndose legalmente las estimacio-
nes directas del incremento de valor, (ii) 
bien gravar incrementos medios o presun-
tos (potenciales); esto es, aquellos que 
previsiblemente o presumiblemente se 
produce(n) con el paso del tiempo en todo 
terreno de naturaleza urbana”.

El primero de los sistemas (objetivo) se 
aplica teniendo en cuenta el valor catas-
tral del terreno, un coeficiente que trata 
de estimar el aumento del valor del te-
rreno entre el momento que se adquirió 
hasta su transmisión y un tipo impositivo 
que determina el Ayuntamiento. Se trata 
de un sistema con algunas notas al que 

hasta ahora se venía aplicando, pero con 
importantes matices, puesto que los coe-
ficientes no son los mismos que se venían 
aplicando hasta la fecha. Estos coeficien-
tes -fijados por el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública- se irán ajustando cada 
año en base a la realidad del mercado 
inmobiliario. Además, se posibilita a los 
Ayuntamientos a realizar una rebaja de 
hasta el 15% del valor catastral del suelo 
que refleje la realidad del ámbito inmobi-
liario del municipio.

El segundo (real) considera la plusva-
lía efectiva, esto es, la diferencia entre el 
valor de transmisión y adquisición de la 
vivienda, para posteriormente estimar el 
porcentaje de esta ganancia que supone 
la transmisión del terreno, para luego mul-
tiplicarlo por el tipo impositivo que esta-
blezca cada ayuntamiento.

El ejemplo siguiente resume los cálculos 
anteriores. Supongamos una vivienda ad-
quirida en 2016 (período de generación de 
6 años, por lo tanto, coeficiente máximo 
de 0,16), siendo su valor de adquisición 
de 200.000 euros y su valor de venta en 
2022 de 250.000 euros. El valor catastral 
a la fecha del devengo del impuesto de la 
vivienda es de 150.000 euros, de los que 
el 40% corresponde al valor del suelo. Fi-
nalmente supongamos que el tipo imposi-
tivo es del 30%. 

Según el sistema “objetivo”, la base im-
ponible será el valor catastral del terreno 
multiplicado por el coeficiente, esto es 
150.000 x 40% x 0,16= 9.600 euros. En 

4.  Durante casi dos semanas, no se pudo practicar la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local.
5. Véase el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del TC respecto 
del IIVTNU.
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consecuencia, la cuota a satisfacer sería 
9.600 x 30%= 2.880 euros. En base al 
sistema “real”, la base imponible sería el 
producto de la ganancia patrimonial y el 
valor catastral del terreno, esto es, 50.000 
x 40%, es decir 20.000 euros. Por lo tan-
to, la cuota a ingresar sería de 20.000 x 
30%= 6.000 euros. Finalmente, conven-
dría calcular cuál sería la cuota previa a la 
modificación normativa considerando que 
el coeficiente de aplicación, al ser un pe-
ríodo de seis años sería de un máximo del 
3,5%. En este caso, la base imponible se-
ría el producto del valor catastral del terre-
no coeficiente y el número de años, esto 
es, 150.000 x 40% x 3,5% x 6= 12.600 
euros. Finalmente, la cuota del impuesto 
sería de 12.600 x 30%= 3.780 euros.

Los resultados son muy diferentes en 
función de un sistema u otro, lo que difi-
culta notablemente el cálculo del impac-
to de la modificación normativa sobre las 
arcas públicas. El contribuyente podrá 
elegir aquella opción que le resulte más 
ventajosa. La Tabla 9 resume los cálculos 
anteriores.

Además, y si bien las plusvalías de has-
ta un año no se consideraban hasta la úl-
tima reforma, desde ahora si se tendrán 
en cuenta. Con este cambio parece que 

la inclusión de este caso intenta frenar las 
operaciones inmobiliarias especulativas, 
especialmente los fondos de inmuebles. 
Con esta nueva medida aumentará la 
recaudación del impuesto, lo que podrá 
compensar la pérdida estimada. 

En consecuencia, con el nuevo sistema 
quienes no obtengan un beneficio por la 
transmisión del inmueble, no deberán sa-
tisfacer cuota alguna, algo que, si podría 
producirse con el procedimiento anterior, 
puesto que la diferencia entre el valor de 
transmisión y adquisición del terreno po-
día ser positivo, aun vendiendo el inmue-
ble con pérdidas. 

Los cambios introducidos han tratado de 
satisfacer la demanda del TC. En primer 
lugar, para dar cumplimiento a la Senten-
cia 59/2017, relativa al no sometimiento a 
fiscalización de aquellos casos en los que 
no se produce un incremento del valor de 
los terrenos, se incluye un nuevo supues-
to de no sujeción para los casos en los 
que el interesado constate que no se ha 
producido incremento de valor, siendo ne-
cesario que se demuestre por el contribu-
yente.

En segundo lugar, para atender a las 
Sentencias 126/2019, de 31 de octubre y 
182/2021, de 26 de octubre, se cambia la 

Tabla 9: Simulaciones de las cuotas

Importe 
(en euros)

Sistema “objetivo” tras la última reforma (1)
Sistema “real” tras la última reforma (2)

Sistema previo a la última reforma (3)
“Objetivo”(1) – “Real”(2)

“Objetivo”(1) – “Previo”(3)
“Real”(2) – “Previo”(3)

2.880
6.000
3.780

-3.120
-900

2.220

Fuente: elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).

determinación de la base imponible, bus-
cando un mecanismo que tenga en cuenta 
la realidad del mercado inmobiliario, permi-
tiendo cierta rebaja a los Ayuntamientos en 
relación a los valores catastrales del suelo y 
reemplazando los coeficientes actuales por 
otros establecidos en función del número 
de años transcurridos desde la adquisición 
del terreno, que serán actualizados anual-
mente, en función de las operaciones inmo-
biliarias realizadas. Finalmente, se busca 
que este impuesto cumpla con el principio 
de capacidad económica del contribuyen-

te, si a instancia del sujeto pasivo, solicita 
acomodar la carga al valor efectivamente 
obtenido.

En términos de recaudación los ingresos 
liquidados por el IIVNTNU a nivel nacional 
fueron de 2.615 millones de euros en 2019 
(Tabla 10). Para Galicia el importe alcanza-
ba los 47,5 millones de euros, lo que supone 
el 6% de la recaudación impositiva, la mitad 
de lo que implica para la media nacional. 
Un resultado que se justifica por la menor 
aplicación de este impuesto en nuestra CA 
y por los menores tipos aplicados. 

Tabla 10: Recaudación total del IIVNTU por CC.AA, 
ingresos consolidados (2019)

Recaudación
Total

Sobre ingresos 
por impuestos

% Total

Andalucía
Aragón
Asturias, Principado de
Balears, Illes
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla - La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Comunidad de Madrid
Región de Murcia
Navarra
País Vasco
Rioja, La
España

378.013.296
64.114.863
33.687.684
73.342.737
65.254.515
30.103.511
60.774.726
52.051.901

576.973.009
257.016.044

14.362.161
47.501.277

835.928.018
58.669.478
15.528.490
43.476.105

8.768.479
2.615.566.297

11%
11%
8%

11%
6%

12%
8%
7%

13%
11%
5%
6%

19%
9%

10%
7%
8%

12%



20

Documento 18/2022

Red Localis

Noviembre 2022

La Tabla 11 recoge la recaudación a 
nivel provincial para Galicia, comprobán-
dose la reducida recaudación en las pro-
vincias de Lugo y Ourense, con 3,6 y 8,1 

millones de euros, respectivamente, aun-
que el peso relativo en esta última pro-
vincia supone el 12% de los ingresos por 
impuestos, el doble que la media gallega.

4.2. UNA REFORMA UN TANTO 
APRESURADA

Otra cuestión a tener en cuenta es que 
el TC estableció que solo son suscepti-
bles de ser revisadas aquellas obligacio-
nes tributarias devengadas por el IIVTNU 
que con fecha 26 de octubre de 2021 
hayan sido decididas definitivamente 
mediante sentencia o resolución admi-
nistrativa firme. En consecuencia, la re-
clamación de los contribuyentes solo es 
posible para aquellos casos que antes 
de dictarse el fallo tuvieran abierto un 
recurso. Lo mismo sucede con aquellas 
liquidaciones que hasta ese momento no 
hayan sido impugnadas y para las que no 
se haya solicitado rectificación. Del fallo 
del TC se desprende que se cierra las 
puertas a las reclamaciones masivas.

En cuanto a la potencial pérdida de re-
caudación desde el Sindicatos de Técni-
cos de Hacienda (GESTHA) se ha esti-
mado que la reforma del IIVTNU implicará 
una pérdida de al menos 78 millones de 
euros a las Ayuntamientos (un 7,3% de la 
recaudación de 2019). Para realizar esta 
estimación solo se ha tenido en cuenta 
los nuevos coeficientes para la aplicación 
del sistema “objetivo” y sin considerar la 
posibilidad que tiene el contribuyente de 
elegir el otro sistema. 

Sin embargo, el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública ha optado por no cal-
cular el impacto económico y presupues-
tario del cambio normativo, puesto que 
en la memoria de impactos señala que 
depende del número de hechos imponi-
bles. Precisamente en este documento 
señala que la determinación real del im-

Tabla 11: Ingresos liquidados consolidados por IIVNTU en Galicia 
por provincias (2019)

Importe
Total

Sobre ingresos 
por impuestos

% Total

A Coruña
Lugo
Ourense
Pontevedra
Galicia

19.811.130
3.355.630
8.106.621

16.227.896
47.501.277

6%
6%

12%
6%
6%

Fuente: Elaboración propia a partir de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública (2022).
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6   En febrero de 2022, el Tribunal Constitucional admitió a trámite los recursos de inconstitucio-
nalidad presentados. 

pacto depende “tanto la dinámica inmo-
biliaria del mercado de compraventas y 
su previsible evolución, que es variable 
en función del territorio y circunstancias 
coyunturales, como otras variables aún 
menos cuantificables, como puede ser 
la voluntad de realización de donaciones 
o la esperanza de vida vinculada a las 
transmisiones por sucesión”. 

Además, señala que también depende 
del período de generación de la plusva-
lía gravable. Finalmente añade que re-
sulta imposible ofrecer una estimación 
del impacto recaudatorio o económico 
del cambio, por la utilización de los tipos 
impositivos y coeficientes que los ayun-
tamientos puedan establecer en el ejer-

cicio de sus competencias, a lo que hay 
que añadir la opción por la estimación 
“real” en vez de la objetiva.

Por su parte, la Asociación Nacional de 
Inspectores de Hacienda Pública Local 
(ANIHPL) es de la opinión que al reali-
zarse la reforma por un Real Decreto-ley 
podría implicar un proceso de judiciali-
zación del tributo. Además, dos grupos 
políticos del Parlamento han presentado 
recursos de inconstitucionalidad , por lo 
que no acaba por despejarse la conflic-
tividad judicial que ha acompañado al 
este impuesto, el cual ha adquirido un 
inusitado protagonismo en las asesorías 
jurídicas municipales durante los últimos 
años. 
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Aunque los conflictos litigiosos con las 
administraciones tributarias locales ya te-
nían una cierta significación, no pasaban 
de ser planteamientos ordinarios que ver-
saban sobre la titularidad de los terrenos, 
la calificación como urbano del suelo y 
la aplicación de ciertas exenciones. Sin 
embargo, se incrementaron de forma sig-
nificativa cuando se cuestionó la proce-
dencia de satisfacer el IVTNU mediante 
el gravamen de una renta ficticia que con-
tradecía a la renta real, argumentando 
que se vulneraba el principio de capaci-
dad económica e incluso, con el principio 
de igualdad recogido en el artículo 14 de 
la Constitución Española.

Con base en lo anterior, las reclama-
ciones por este motivo lograron que se 
plantearan varias cuestiones de inconsti-
tucionalidad7, llegando finalmente el TC a 
declarar la contrariedad del precepto con 
el ordenamiento jurídico español, primero 
de forma parcial y luego anulando la fór-
mula de cálculo de la base imponible tal 
como estaba redactada. 

Si tradicionalmente eran las actuacio-
nes de recaudación ejecutiva de multas 
de tráfico las que suscitaban el mayor 
número de reclamaciones, según las me-

morias de los Tribunales Económico Ad-
ministrativos locales en 2019 y 2020, se 
han visto superadas por las relacionadas 
con el IIVTNU. En la memoria del Tribu-
nal de Madrid de 2020 se señala que de 
4.341 reclamaciones presentadas 2.162 
corresponden al IIVTNU.

Estas reclamaciones aparecen propi-
ciadas primero por la discutida constitu-
cionalidad de algunos de los preceptos 
que la regulan, luego por la STC número 
59/2017, de 11 de mayo de 2017, que los 
declaró nulos “únicamente en la medida 
que someten a tributación situaciones de 
inexistencia de incrementos de valor”, 
posteriormente, por la dispar interpreta-
ción que Juzgados y Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo hicieron sobre el 
alcance de este fallo y que hizo necesa-
ria la intervención del Tribunal Supremo 
(por ejemplo, Sentencia 1163/2018, de 9 
de julio), y más recientemente por la STC 
126/2019, de 31 de octubre, que declaró 
inconstitucional otro precepto más, pero 
únicamente en aquellos supuestos en los 
que la cuota a pagar por el tributo resulte 
superior al incremento patrimonial obte-
nido por el obligado tributario, pronun-
ciamiento que extendió un nuevo halo de 

5. La aplicación del impuesto: fuente de continuos litigios 
administrativos y judiciales

7.   Auto núm. 112/2014, de 15 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 22 de Madrid; 
Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, núm. 3 de Donostia- San Sebastián de 5 de febrero de 2015; Auto del el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Vitoria-Gasteiz, de 22 de diciembre de 2015; o Auto del Juzgado de lo 
Contencioso núm.1 de Jerez de la Frontera de 25 de julio de 2016).
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incertidumbre sobre la legalidad de al-
gunas autoliquidaciones y liquidaciones 
practicadas que puede propiciar nuevas 
reclamaciones.

Durante los últimos meses del año 
2020 el TS dictó un importante número 
de sentencias en los que aclara cuestio-
nes jurídicas relativas al IIVTNU relacio-
nadas con las partidas que debían inte-
grar o no los importes de adquisición o 
transmisión de los inmuebles, a efectos 
de determinar los términos de compara-
ción entre la ganancia patrimonial real y 
la cuota soportada por el tributo. Estas 
sentencias vienen a zanjar algunas de 
las incertidumbres a las que se ve aboca-
do el tributo desde su declaración parcial 
de inconstitucionalidad, pero abrió nue-
vas vías interpretativas que propiciaron, 
todavía una mayor actividad litigiosa por 
parte de los contribuyentes e incluso en-
tidades bancarias o empresas vinculadas 
a éstas.

Finalmente, la STC 182/2021 determi-
nó la contrariedad de la fórmula de cál-
culo con el principio constitucional de ca-
pacidad económica lo que obligó a una 
reforma urgente del tributo. No obstante, 
las sentencias del TC y, se han abierto 
nuevos frentes de litigio que versan so-
bre las liquidaciones anteriores a la Sen-
tencia. 

Así, por ejemplo, el TC considera que 
sólo son susceptibles de ser revisadas 

con fundamento en la dicta sentencia las 
liquidaciones provisionales o definitivas 
en el caso de liquidaciones que carezcan 
de firmeza. Unos juzgados entienden que 
debe tomarse como referencia la fecha d 
dictado de la sentencia y otros la fecha 
de publicación de esta en el BOE.

Otra posible causa de litigios puede ser 
derivada de la obligación establecida en 
la disposición transitoria única del propio 
RD-ley 26/2021 la obligación de que los 
ayuntamientos deben modificar sus orde-
nanzas fiscales con arreglo a lo dispues-
to en el mismo en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del texto, es 
decir, antes del 10 de mayo de 2022.

Como hemos señalado varias entida-
des locales no lo han hecho y aunque el 
informe de que la Dirección General de 
Tributos de fecha 23 de marzo de 2022 
ha señalado que trataría de una irregula-
ridad no invalidante conforme dispone el 
artículo 48.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, que reza “la realización de ac-
tuaciones administrativas fuera del tiem-
po establecido para ellas sólo implicará 
la anulabilidad del acto cuando así lo im-
ponga la naturaleza del término o plazo”, 
serán los tribunales los que resuelva en 
el ajuste a la legalidad de todas aquellas 
liquidaciones que se hubieran efectuado 
sin una ordenanza fiscal acorde al nuevo 
régimen jurídico del IIVTNU.
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6.1.-El IIVTNU como instrumento finan-
ciero de las entidades locales gallegas.

Como se ha señalado dentro de las en-
tidades locales este tributo sólo pueden 
establecerlo los Ayuntamientos mediante 
acuerdo de imposición aprobación de la 
correspondiente ordenanza reguladora. 
En cuanto a instrumento financiero de los 
gastos propios de las competencias muni-
cipales resulta muy desigual, en los peque-
ños municipios tiene un carácter marginal, 
en los medianos depende de su actividad 

urbanística, normalmente localizada en 
los municipios costeros y los próximos a 
las áreas urbanas gallegas. En 2020 en 
Galicia, sólo 112 de 314 municipios tenían 
aprobada una ordenanza reguladora de 
este tributo cuyo comportamiento global 
en dicho ejercicio 2020 queda reflejado en 
la Tabla 12.

Considerando los impuestos y tasas 
como la fiscalidad local propia, el IIVTNU 
sólo supone un 3,8% por ciento de los in-
gresos locales respecto a la fiscalidad de 
los municipios gallegos. No obstante, y 

6. La gestión y recaudación del impuesto en Galicia

Nota: (1) Son los ingresos que se estiman obtener en ese ejercicio, distinguiendo entre previsiones iniciales y sus modificacio-
nes; (2) Es el importe de los derechos reconocidos (derechos de cobro que se han originado en ese ejercicio) minorados por 
los derechos anulados y los derechos cancelados,  e indican los recursos o ingresos que se han obtenido en ese ejercicio; (3) 
Importe de los cobros que se han realizado sobre los derechos reconocidos en el ejercicio, minorados por el importe de las 
devoluciones de ingresos pagadas en el ejercicio; (4) total de los capítulos I, II y II de los ingresos municipales

Fuente: Página de Rendición de Cuentas el Tribunal de Cuentas y elaboración propia

Tabla 12: Comportamiento global del IIVTNU por provincias, 
en miles de euros (2020)

Previsiones 
presupuestarias 

iniciales1

Derechos 
reconocidos 

netos2

Recaudación 
neta3

Total 
ingresos 
fiscales4

A Coruña
Lugo
Ourense
Pontevedra
Galicia

20.654
4.125
7.181

13.835
45.795

17.569
2.222
9.775

15.976
45.542

15.046
1.756
7.654

14.060
38.516

441.235
126.755
109.666
334.327

1.011.983
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Nota: Nota: (1) Se ha tomado para la muestra analizada Vilagarcía de Arousa en lugar de Narón con la finalidad de que fueran 
tres los municipios representativos de A Coruña y Pontevedra; (2) Son los ingresos que se estiman obtener en ese ejercicio, 
distinguiendo entre previsiones iniciales y sus modificaciones;(3) Es el importe de los derechos reconocidos (derechos de cobro 
que se han originado en ese ejercicio) minorados por los derechos anulados y los derechos cancelados,  e indican los recursos o 
ingresos que se han obtenido en ese ejercicio; (4) Importe de los cobros que se han realizado sobre los derechos reconocidos 
en el ejercicio, minorados por el importe de las devoluciones de ingresos pagadas en el ejercicio.

Fuente: Página de Rendición de Cuentas el Tribunal de Cuentas y elaboración propia

Tabla 13: Recaudación del IIVTNU en los principales 
ayuntamientos, en euros (2020)

Previsiones 
presupuestarias 

iniciales2

Derechos 
reconocidos 

netos 3

Recaudación 
neta4

Vilagarcia de Arousa1

Lugo
Ferrol
Pontevedra
Santiago
A Coruña
Ourense
Vigo
Total

370.000
2.700.000
1.465.223
1.300.000
3.200.000
8.670.000
6.000.000
7.400.000

31.105.223

612.509
699.093

1.771.188
1.973.800
2.407.742
7.192.822
8.821.420
7.942.886

31.421.464

213.877
529.876
994.451

1.570.366
2.082.824
6.591.330
7.052.665
7.721.904

26.757.296

dado que su potencial como instrumento 
financiero está ligado a la actividad inmo-
biliaria y hasta las STC a los valores ca-
tastrales del terreno, es en las áreas urba-
nas y municipios de gran población donde 
despliega su mayor efectividad. La Tabla 
13 recoge la recaudación en los 8 munici-
pios más poblados de Galicia en 2020, re-
presentando su recaudación casi el 70% 
de aquellos que cuentan con este tributo.

Considerando los impuestos y tasas 
como la fiscalidad local propia, el IIVTNU 
sólo supone un 3,8% por ciento de los 
ingresos locales respecto a la fiscalidad 
de los municipios gallegos. No obstante, 
y dado que su potencial como instrumen-
to financiero está ligado a la actividad in-

mobiliaria y hasta las STC a los valores 
catastrales del terreno, es en las áreas 
urbanas y municipios de gran población 
donde despliega su mayor efectividad. La 
Tabla 13 recoge la recaudación en los 8 
municipios más poblados de Galicia en 
2020, representando su recaudación casi 
el 70% de aquellos que cuentan con este 
tributo.

En cuanto a la gestión tributaria cabe 
significar la difícil previsión del comporta-
miento del tributo cuando se trata de fi-
jar su importe en el momento de elaborar 
los presupuestos anuales, existiendo una 
discordancia notoria entre las previsiones 
presupuestarias y la liquidaciones tanto 
en más como en menos por lo que el com-
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Nota: (1) Se ha tomado para la muestra analizada Vilagarcía de Arousa en lugar de Narón con la finalidad de que fueran tres 
los municipios representativos de A Coruña y Pontevedra; (2) Son los ingresos que se estiman obtener en ese ejercicio, distin-
guiendo entre previsiones iniciales y sus estimaciones;(3) Es el importe de los derechos reconocidos (derechos de cobro que 
se han originado en ese ejercicio) minorados por los derechos anulados y los derechos cancelados, e indican los recursos o 
ingresos que se han obtenido en ese ejercicio; (4) Importe de los cobros que se han realizado sobre los derechos reconocidos 
en el ejercicio, minorados por el importe de las devoluciones de ingresos pagadas en el ejercicio.

Fuente: Página de Rendición de Cuentas el Tribunal de Cuentas y elaboración propia

portamiento del IIVTNU y tanto su propia 
naturaleza, las dudas jurídicas y de apli-
cación fáctica  no facilita  presupuestarlo 
y por tanto establecer en el Presupuesto 
municipal la correcta financiación de los 
servicios. Y aunque en el ejercicio 2020 
pudo tener influencia la suspensión de la 
actividad administrativa debido al estado 
de alarma, un escenario más acusado si 
cabe respecto a la presupuestación del II-
VTNU lo encontramos en el ejercicio 2019 
ya que se presupuestaron 25,4 millones 
de euros y se liquidaron 32,8 millones 
(Tabla 14). Además, estos datos son de 
antes del efecto de la reforma de 2021, 
por lo que no es posible analizar realmen-

te el impacto de la citada reforma sobre 
la financiación de los ayuntamientos. De 
hecho, habrá que esperar a los ejercicios 
2022 y 2023, cuyos datos se publican en 
los ejercicios siguientes.

En cuanto a la recaudación del IIVTNU 
se señaló anteriormente las dificultades 
de cobro de las liquidaciones impagadas 
que ha generado un importe de impaga-
dos del este impuesto, ya que a diferencia 
del IBI o el IVTM su falta de pago care-
ce de otras respuestas que el acudir a la 
vía de apremio administrativo cuya ejecu-
ción presenta no pocas limitaciones. En 
el IIVTNU cuando grava la transmisión 
de los terrenos urbanos por compraven-

Tabla 14: Recaudación del IIVTNU en los principales 
ayuntamientos, en euros (2019)

Previsiones 
presupuestarias 

iniciales2

Derechos 
reconocidos 

netos 3

Recaudación 
neta4

Vilagarcia de Arousa1

Lugo
Ferrol
Pontevedra
Santiago
A Coruña
Ourense
Vigo
Total

224.277
1.465.223
1.100.000
2.300.000
2.900.000
4.000.000
7.000.000
6.400.000

25.389.501

431.619
1.110.830
1.839.823
2.540.139
3.182.801
7.246.299
7.829.654
8.666.440

32.847.609

303.147
845.298

1.200.046
2.075.365
2.764.283
6.895.019
7.402.821
8.480.518

29.966.500
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Nota: (1) Importe de los derechos de cobro que se han originado en el ejercicio; (2) Ingresos finalmente obtenidos; (2) Importe 
de los cobros que se han realizado sobre los derechos reconocidos en el ejercicio, minorados por el importe de las devoluciones 
de ingresos pagadas en el ejercicio; (3) Importe pendiente de cobro.

Fuente: Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Tabla 15: Cobros del ejercicio corrientes (2020), 
en miles de euros

Derechos 
reconocidos 

netos1

% de importe 
pendiente

Recaudación 
neta2

Importe 
pendiente3

A Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra
Galicia

17.569
2.222
9.775

15.976
45.542

15.046
1.756
7.654

14.060
38.516

2.523
466

2.121
1.916
7.026

14,4%
20,9%
21,7%
11,9%
15,4%

ta que son la mayoría de las transaccio-
nes el pago del impuesto corresponde al 
vendedor, que plantea numerosos proble-
mas cuando son sociedades mercantiles 
que están en situación de insolvencia por 
cese de la actividad, concurso de acree-
dores, disolución, liquidación, cierre de 
hoja registral, etc.

Cuando el hecho imponible deriva de 
transmisión por herencia, el sujeto pasi-
vo es el adquiriente conforme al artículo 
106.1 a) del TRLRHL, lo que nos lleva a 
que las comunidades de herederos a tra-
vés de la figura de la herencia yacente 
derivan en numerosos impagos y dificul-
tades de cobro, debido a los problemas 
que plantea la localización de herederos, 
la notificación de la deuda y la corrección 
misma de la liquidación.

De conformidad con los datos de la 
Oficina Virtual para la Coordinación Fi-
nanciera con las Entidades Locales los 
cobros del ejercicio corriente del 2020 en 
Galicia figuran en la Tabla 15. En algunas 
provincias (Lugo y Ourense) el pendien-
te de cobro supera el 20% del ejercicio 
corriente. Un porcentaje considerable ya 
que, de conformidad a las Ordenanzas 
Fiscales aprobadas en cada ayuntamien-
to, el régimen general de gestión y pago 
del tributo es la autoliquidación, en donde 
el contribuyente liquida y simultáneamen-
te paga la cuota. En las que podemos de-
nominar grandes Corporaciones gallegas, 
en algunos casos (Ourense, Pontevedra, 
Lugo, Ferrol y Villagarcía) el pendiente de 
cobro se supera el 25% del ejercicio co-
rriente (Tabla 16)
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Tabla 16: Derechos pendientes de cobro (2019 y 2020), en euros

Derechos 
pendientes 
de cobro1

Derechos 
pendientes 
de cobro1

 2019  2019
% sobre el 
ejercicio 
corriente

% sobre el 
ejercicio 
corriente

Vigo
A Coruña
Santiago
Ourense
Pontevedra
Lugo
Ferrol
Villagarcía de Arousa
Total

185.921
426.833
418.518
351.280
639.777
464.774
265.532
128.471

2.881.109

2,2%
5,5%

13,2%
4,8%

34,8%
18,3%
23,9%
29,8%

8,8%

220.981
601.492
324.918

1.768.755
403.433
169.217
776.737
398.631

4.664.168

2,8%
8,4%

13,5%
20,1%
20,4%
24,2%
43,8%
65,1%
14,8%

Nota: (1) Importe de los derechos reconocidos en el ejercicio que no se han cobrado, es decir, es el resultado de restar a los 
derechos reconocidos netos la recaudación neta. 

Fuente: Página de Rendición de Cuentas el Tribunal de Cuentas y elaboración propia

La gestión del tributo en todas las gran-
des Corporaciones señaladas es el de au-
toliquidación del tributo de forma obligato-
ria o potestativa, pudiendo la entidad local 
presentar una liquidación con posterior 
pago de plazo. En cuanto a las cantidades 
que restan pendientes y que son objeto 
de cobro a través de la vía ejecutiva y en 
su caso del procedimiento de apremio la 
recaudación tampoco se desenvuelve de 
una forma demasiado eficiente. 

La Tabla 17 recoge en 2019 el importe 
pendiente de cobro del Impuesto de ejer-
cicios cerrados de la gestión de la deu-
da por este impuesto durante el ejercicio 
2019. Se ha tomado en consideración 

sólo las deudas de los ejercicios 2014 a 
2018. En el ejercicio 2020 se ha tomado 
como muestra el pendiente de IIVTNU de 
2015 a 2019.

Conforme a estos datos la recauda-
ción de las “plusvalías” en el ejercicio no 
supera al 25% de las pendientes en los 
cinco años anteriores, generando unos 
importantes saldos finales. De forma que 
sumando el pendiente de las gestionadas 
en el ejercicio y de las procedentes de 
ejercicios anteriores la deuda acumulada 
de los obligados al pago del tributo nos 
arroja saldos finales de 11.142.148 y de 
11.900.743 euros en los ejercicios 2019 y 
2020 respectivamente (Tabla 18).
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Tabla 17: Liquidaciones pendientes de cobro de ejercicios cerrados 
con cinco años de antigüedad y evolución en 2019 Y 2020, en euros

Tabla 18: Pendiente de cobro al final de ejercicio por IVTNU 
de los ejercicios corrientes y cerrados

Pendiente a 
01/01/19

Pendiente de 
cobro

Pendiente a 
31/12/19

Total 
pendiente

Modificación y 
anulaciones

Del 
ejercicio

Recaudación

De ejercicios 
anteriores

2019
2020

12.029.190
9.796.771

A 31/12/2019
A 31/12/2020

-1.426.400
-316.921

2.881.109
4.664.168

2.341.751
2.243.274

8.261.039
7.236.575

8.261.038
7.236.575

11.142.148
11.900.743

Fuente: Página de Rendición de Cuentas del Tribunal de Cuentas y elaboración propia.

Fuente: Página de Rendición de Cuentas del Tribunal de Cuentas y elaboración propia.

6.2. LOS COSTES DE GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IIVTNU.

La complejidad de la gestión del tributo 
en la que se necesita coordinar con otras 
administraciones, tanto la valoración y 
corrección de los datos catastrales como 
la información de los hechos imponibles, 
esto es cuando se produce una transmi-
sión por compraventa, donación, heren-
cia, etc., las dificultades de cobro de los 
impagados y la  defectuosa regulación del 
tributo en la Ley 39/1988 primero y en el 
Texto Refundido actual ha terminado por 
generar numerosos procedimientos tanto 
administrativos como judiciales que no 
sólo han supuesto costes a los contribu-
yentes sino también a las entidades lo-

cales le han generado costes adicionales 
que han tenidos que atender.

Las Corporaciones gallegas de mayor 
tamaño disponen de servicios jurídicos 
propios, aunque debido al número de liti-
gios que han debido atender hayan tenido 
que acudir puntualmente a contratos de 
servicios para atender las demandas con-
tenciosas planteadas.

La gestión del tributo en las grandes 
Corporaciones se lleva a través de me-
dios propios con los empleaos públicos 
correspondientes de los servicios de ges-
tión. Aunque depende de la actividad liqui-
dadora que haya en ese sentido, el perso-
nal asignado normalmente está dedicado 
exclusivamente al impuesto. En cuanto 
a la recaudación de los impagado por la 



30

Documento 18/2022

Red Localis

Noviembre 2022

vía de apremio que ya vimos que alcanza 
volúmenes importantes, las grandes Cor-
poraciones gallegas varían en cuanto a la 
organización de este servicio (Tabla 18).

Los medianos y pequeños ayuntamien-
tos en su mayoría optan por la fórmula 
de la delegación o la externalización. En 
Pontevedra 25 ayuntamientos de los 36 
medianos y pequeños tiene delegada la 
gestión, inspección y recaudación la Di-
putación provincial que conforme a la or-
denanza fiscal en vigor cobra un 10% del 
importe de la liquidación y un 5% de la re-
caudación. 

En total 65 ayuntamientos delegaron la 

gestión del IIVTNU en las Diputaciones 
Provinciales y 75 tiene delegado el cobro 
a través de la vía de apremio. El coste 
de la gestión es entre el 5 y 6% de la re-
caudación voluntaria salvo en el caso de 
Pontevedra que ha fijado un 10% por la 
gestión. Cuando se delega sólo la vía eje-
cutiva la tasa varía entre el 75% A Coruña 
y Lugo del recargo aplicable y el 100% en 
el caso de los ayuntamientos de Orense y 
Pontevedra. Cuando la gestión se exter-
naliza depende de cada contrato, aunque 
las cantidades a percibir por el contratista 
oscilan entre un 10 y un 20%. La Tabla 19 
resume esta información.

Tabla 19: Gestión, inspección, recaudación voluntaria y ejecutiva

Tabla 20: Número de ayuntamientos que tiene delegada la gestión, 
inspección y recaudación por provincias

Total 
pendiente

Gestión/
Inspección

A Coruña
Gestión Gestión Gestión GestiónEjecutiva Ejecutiva Ejecutiva Ejecutiva

Lugo Ourense Pontevedra

De ejercicios 
anteriores

Lugo
A Coruña
Orense
Pontevedra
Vigo
Santiago
Ferrol
Vilagarcia de Arousa

Delegación Diputación
Contrato servicios
Servicio propio
Total

34

17
51

3

5
8

3
 

13

10 10
25
3
8

36

37

14
51

7

1
8

3

13

28
3
5

36

Propia
Propia
Propia
Propia
Propia
Propia
Propia
Propia

Propia
Propia
Propia
Propia
Propia
Propia
Propia
Propia

Externa
Propia
Propia

Externa
Externa
Propia
Propia
Propia

Fuente: elaboración propia a partir de información proporcionada por los ayuntamientos.

Fuente: elaboración propia a partir de información proporcionada por las diputaciones provinciales.
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Desde Red Localis nuestras recomen-
daciones para mejorar el funcionamiento 
del IIVTNU se resumen en los siguientes 
ocho puntos, a modo de ejercicio propo-
sitivo: 

Primera. La no aplicabilidad del este im-
puesto o su aplicación de mínimos, supo-
ne una renuncia clara a una vía para ob-
tener ingresos, mientras que los que sí lo 
aplican, conseguirán un importante volu-
men de recursos adicionales. Esto implica 
una corresponsabilidad fiscal que debería 
se premiada, esto se puede articular con 
un incremento de las transferencias co-
rrientes tanto estatales como autonómi-
cas y provinciales para primar este mayor 
esfuerzo.

Segunda. El impacto económico y pre-
supuestario de la nueva redacción de los 
artículos que regulan el IIVTNU es cuan-
to menos compleja. Y lo es por un doble 
motivo. Primero por la amplía casuística 
de los potenciales hechos imponibles. Se-
gundo porque se prevé un doble sistema 
de cálculo que dificulta determinar la inci-
dencia final de la reforma.

Si bien con el cambio normativo la apli-
cación del IIVNTU trata de acercarse a 
valores reales derivados de la transmisión 
de elementos patrimoniales, gracias al 
sistema “real” de determinación de la base 
imponible, como se establece la posibili-
dad de tributar por la plusvalía teórica, en 
caso de que la primera sea superior a la 

segunda, este objetivo no llega a cumplir-
se. Sin duda, la redacción de la modifica-
ción normativa tenía presente este plan-
teamiento, pero ante el incremento de la 
base imponible, se establece cierto límite 
fiscal, seguramente para evitar una cuota 
mucho más elevada que la obtenida hasta 
el momento.

Desde Red Localis somos de la opinión 
que, al tratarse de una normativa delega-
da, desde la Administración General del 
Estado, es necesario articular alguna me-
dida para mitigar el previsible efecto por la 
pérdida de recaudación sobre los presu-
puestos municipales, una vez que tenga 
las primeras cifras de recaudación. 

Tercera. Con todo y aunque a través de 
la nueva redacción se avanza en ajustar el 
IIVTNU a otros tributos como el IRPF que 
gravan las plusvalías reales, es necesario 
ir más allá. Por ejemplo, si se desea man-
tener este impuesto potestativo, es nece-
sario seguir mejorando la construcción de 
la base imponible y pensar en si las no su-
jeciones al impuesto son las adecuadas. 
Ambas cuestiones podrán permitir ganan-
cias en equidad horizontal y aproximarse 
mucho mejor a la capacidad económica 
del contribuyente. 

Cuarta. Se debería considerar la posi-
bilidad de contemplar índices correctores 
obligatorios cuando el inmueble se adju-
dica por herencia y viene a constituir la 
vivienda habitual del adjudicatario. A pe-

7. Recomendaciones
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sar de la reforma, sigue sin resolverse la 
problemática derivada de la “plusvalía del 
muerto”. Así, resulta necesario liquidar el 
IIVTNU por los bienes transmitidos por 
el fallecimiento de su propietario. Si bien 
esta situación ya no tributa en el IRPF, al 
no existir ganancia o pérdida patrimonial8, 
se sigue manteniendo la obligación de fis-
calizar a nivel local por el IIVTNU. 

Quinta. Desde Red Localis considera-
mos necesario realizar un esfuerzo por la 
actualización de los valores catastrales, 
especialmente en aquellos Ayuntamien-
tos con un mayor desfase temporal, una 
tarea de responsabilidad compartida con 
el Ministerio de Hacienda y Función Pú-
blica.

Sexta. Sería necesaria una simplifica-
ción de la gestión, siendo imprescindi-
ble la generalización de convenios entre 
los ayuntamientos, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y las Agencias 
Tributarias Autonómicas (la ATRIGA para 
el caso de Galicia). En estos convenios 
deben establecerse los mecanismos de 
colaboración e intercambio de informa-
ción tributaria para la gestión eficiente del 
IIVTNU, en particular para la determina-
ción de la base imponible por la diferencia 

entre el valor de trasmisión y de adquisi-
ción y para determinar la no sujeción al 
impuesto. 

Séptima. En cuanto a la mejora de la 
recaudación debería considerarse algún 
tipo de respuesta al impago del impuesto, 
bien mediante algún tipo de afección del 
inmueble que se pretende transmitir, de 
forma que la transmisión necesite acredi-
tar el pago del impuesto, la subrogación 
del adquirente en el impago cuando estas 
son personas jurídicas o cualquier otra 
vía que posibilite una reducción notable 
de las altas tasas de impagados.

Octava. La liquidación del IIVNTU es 
relativamente sencilla cuando los herede-
ros son conocidos, pero excesivamente 
compleja cuando es preciso identificar a 
los herederos en ausencia de testamento. 
Asimismo, las herencias yacentes plan-
tean problemas de recaudación del tribu-
to, en la práctica verdaderamente difíciles 
de solucionar y que generan junto a las 
personas jurídicas insolventes transmiso-
ras el alto volumen de impagados que se 
han señalado en este informe. La correc-
ción de esta situación se antoja difícil sin 
que medie algún tipo de afección al bien 
inmueble transmitido.

8. El artículo 33.3 B de la Ley del IRPF establece que no existe ganancia o pérdida patrimonial 
con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente, por lo tanto, si 
alguien fallece no se ha tributar por el incremento de patrimonio.
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Como se ha podido comprobar existe 
una importante capacidad fiscal no apro-
vechada en el IIVTNU en Galicia. Única-
mente está implantado en el 36,6% de los 
ayuntamientos, mientas que el porcentaje 
para la media estatal de ayuntamientos de 
régimen común es del 49,2%. El IIVTNU 
presenta un gran potencial como instru-
mento financiero en las poblaciones de 
mayor tamaño. En los ayuntamientos pe-
queños y medianos depende de la activi-
dad urbanística que se desarrolle en los 
mismos.

La implantación del IIVNTU es muy dis-
tinta por provincias, oscilando entre el 
13,4% de Lugo o el 14,1% de Ourense al 
66,1% de los ayuntamientos de Ponteve-
dra. El porcentaje anual aplicado al IIVT-
NU en Galicia puede llegar a ser un punto 
porcentual por debajo al aplicado en los 
ayuntamientos de régimen común. Los 
ayuntamientos que aplican un mayor por-
centaje son los de A Coruña y Pontevedra. 
Los que menos, Ourense y Lugo. 

Es urgente una revisión catastral de los 
valores de los inmuebles para mejorar la 
capacidad fiscal del IIVTNU (y de otros 
impuestos, como el IBI). Una actualiza-
ción permitiría detectar posibles bolsas de 
fraude y mejoraría la capacidad tributaria 
propia de la administración local. El tipo 
impositivo medio del IIVTNU en Galicia 

puede llegar a ser inferior en un punto por-
centual al aplicado de media a nivel nacio-
nal, siendo algo más de 7 puntos porcen-
tuales inferior al máximo que establece la 
normativa que regula el impuesto. 

La liquidación y recaudación del tributo 
presenta dificultades y costes añadidos, 
siendo bajo los porcentajes de cobros de 
los impagados debida a la carencia de 
medidas legales adicionales al asegura-
miento del pago del tributo distinto al pro-
pio procedimiento de apremio. Así, la ma-
yoría de las entidades locales de mediano 
y pequeño tamaño han optado por delegar 
la gestión y recaudación del tributo en las 
Diputaciones Provinciales que cuentan to-
das ellas con servicios destinados a este 
fin. 

Sin duda, sería necesaria diseñar algún 
tipo de respuesta en relación al impago. 
La mejor manera sería contar con algún 
tipo de afección del inmueble que se pre-
tende transmitir. Esta vía reduciría nota-
blemente las altas cifras de ingresos no 
recaudados por este tributo.

Finalmente, en cuanto a los resultados 
en materia de recaudación tras la última 
reforma legislativa, no es posible evaluar 
correctamente su impacto, por lo que ha-
brá que esperar a contar con datos sufi-
cientes para su análisis.

8. Conclusiones
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